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Ufül vid:1 mejor, comprendiendo la:Überaclól1 de la ....,,,~~··•n 

s:ilud, ln educaciórt;las condiciones decorosas de y!da 
: _, . :,_:,:-.;.:_._·-..:·.·: ... :._: ... '._'.':"_. ___ .-, ~ .• · .. 

palmen te el trabajo .adecuado Y. séguro". ( 4) 

(4).~Josó PérezLerierO.-LotJ. 



Se~urldadSbclaLcoino: E[derecho hunrnno n b snlud, d J¡¡ 

clil;mJcllcÓ;.G pr~tecciótl de· los medio> Je sul.Jsistenl'.ia.y fo'J ser~ 
e e \lt~t~%~~~o_c1~~f~b~~L~1~i()s_JJ~1E~~1 bj(!nc st!l r 

;.fi/1··' ;: 
__ -,,,,:,,,:-.· (7); 

. ;:. Po(i6'[tnrertor; c:ón§1ur1116s quoc. l concepto de Seguridn1.1 
--.'\ :; . ,_.,, ' /;.- ;,, :; '·.·; ~ 

So~\~il, 'f[~j1e'~~F1ó ejévtta(cínnhe¡o'~uh;_;cníto del 11Jn1:'t'l) ·de prg 

.· tÚgÓrsJ.de\Jás ¡'lbc~~[,úd0~: lnst1tl~feclm:> ~le alimentos, \'Jstidos, .-"·· 

G;~ia', d1ué::i2i61i. i\j(J,1.reali:rn~lÓ11.r.h.i1,1 ··Scguritlau solo podnY lo 
-"~-"·~,¿_~ .. :,~-;~>~~~~; L'.:·.:=l~-º"-°" ~ . ->_:;·~ . - -

~rrfr.'le eÜtúi\ia 1~do lt;s 2qL1s:is ·. qük ¡1rodu('.cl~ Úi inseguridad, 

cÚ~.· sl\tt~f~~:t~ricto las~netesidncfos. -
~::- ~ ·>;~:: _i ~: < 

· (5).:·~r~Ü~Ío·X;ird?crJ~.;2.~se~urtdntl Social. !fases, cvolucló:i, 
· <: · lmportancia econónücn, social y polr-

,;.~: <:.,\<,~'. : .~i~~\).~1~~~f.l~n Pnnnmcricnnn. México -

(6). - l~o'il~.t~~~ lñ b.tT .- x1t~~sf§7ü'.d~~g~Scial en i\méricn. Mó-

(í). - Nueva Ley del SegL1ro Soclnl, México 1973. Pi1g.5 
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:' .. • · ~~;su.~óbj~-nt~';~·mó:'h~i~1~agen~~~lictadi laSe~lltid:~~:~~i'¿ 
1

1

Ó ,, · .:;t. 
-·~··•.,~¡¡~;·• n;!i~:·qté.u~d·j~~tit~~.Ún·~; .. uri_·.id.ear··9···una·.asp~ra~fón!1riM~Xa:;.~ i:ii ;:~·'..:~:·;:;J:¡::. 

, · .. ··f:;~cidad y;lap'az n~~n~lar.·.•Ide~lquetrasciende·del'individÚg~ ~~- :-. [- .. ····.·•·e .. · 
·,·/,<·/·r~>.· ---~- ~<;··,;. -; 

··•·.<collviért~···~~·'¿ólestiv~yBoclal ······~/)5.•.>.·.········ J> .· 
.:.=.,,•-> '-;.::-~·· ,_ .\.: ',_. __ .,, 

... ·,,, ?'it.-CAASrSTENCIA SOCIAL YLA SEGÚRIDAD SoÓIAL; - -

ge'+•süopllso énese éstadola.pe1;eza; el vii::lO, la .rmprovisión o- .··• 
·: "-' : <: ... ·:. ·- . • .', " ' . ' - .. . - .• ' ' - . •'" . ... .,,, .. ' ·- • . . . . ' ' ~ '. ;::·n, t~~ -.J· 

··. · .•Úi~~~¡;~61~.(~'.>\:~·~t~~·~~j·i·~·;.~J~bt~··cte ·. 8u_;,noe1;za ··~ero .. t~mbién'iu,. ;.,· .• ·~ : .. :··:~''., ;·, 

- · ···,··· iTIAE3·grav~~Ült~:1e'ri\~i-µió.~ticapC>lqlle.tiené'.por~oiisecuenéta ~¡· .. ; ·· ··· ·t V:;; 
.. ~ / :.:' --~:_.-;.;·:;;;_:~·~~+}.:,'~' ,. ; : ::_~·~o:_¡',;~:-~·:.:• - :,,:--·;-'.,; '._·;·,.·- . - . _:__--:: -'-h; ,-,- .. ,-,:,·; ·-- --,.- {"-=~,--,,- :,·~·J:~·,:~_-c -'= 

. · -~~gi111el1;fytdria}(.;(. > ··.,· . · ·. • ' · <'.>: 
..... )-Ja ~~gU~i~~~;e{~Wsi ~i~n1aiülTie.~~ament~·m~s eco~órni~a 'que la -·· · · :T; 

- - - - -- - - ~-' -"":_:_;;; ~~ - - ~:...:__-·:..:.__:_~~- - -- - -~ --~;i.-~~'-·t:--~~2-"-~-,;.~:i'--;=~.c;:.;:;-~¿-7;" .. : . :·_· :_- ·'' _;,._;:;.=,~>::.: --~~·~~ 

'.ton~r?~ ~aS,pa~aides,. si~cipr~ yácio, porque ella no impide que -

'sigá.habie'ncio incÚg~ntes i\qu~ ,'sigan hundiéndose en el' abismo los ..: -

· i~b~~~~lfad~s/1a;s,~1t~1s y1oshuerfanos: La seguridad previene - > 
.. >:~u~. t~1icitjsa.sJc~4a en ve~·. de esperar· que. se pratuzca. 1a. s1tli!c19r·· -~Ii•C,;j¿~]_G 

······· - · ~7'.P~~~:~i~nd~?ia: Eh üfr)3-, la asistencia motivó esta diatriba de Sha~c // · ·;; :: 

, ··•·· li~~i:~:¡,c~·a·sistehcia.Pública actaa de.una manera ~nt1e~~BÓ~i~a;{ .. ~n2 ·).,
1

;~."· ··~·f 
:; ::_ ~· :·" ~- -~.: :·;,,-'~·-. :·~·--' - . ·--:---, ~·,"..\ :· .·s,,.,~ -. ·-- )~:~L~-~,'.;:· 

éu¡ú1to perturba el mercado del trabajo. Ella 'es irijUsta_-efi s4i(éfe§_ ·· . 
.. -:..:" ~;;2:'.'---;;-:··¿;,._ >. - .-. ,_- _, 

tós, · po~que las• reparticiones que hace son de~Íguales .y ~ m~l1~do-: 
libe:ra .. rel_ati vamente .a personas que poclrlkllpOr.~útr~bhjo p~ctti7-;ú.< · 

. (8) •. - Hé.rreru Gutlérrez Alfon~C>.2La:s~~i1dadis~cfo1.··· E9t~dt~:- -
jurfcilcos. Editorial· Limón ; · MéxiCC>;' i 945, · J?a~ ~· 84 · 



ele la t'c.;voludón inJustrü1l, del cupúaltsmo y 

exigió csta1· en cunclh:iones de atenC:!er las consecucndns de-

su actuación dinúmica y expansiva, 
(9). -Herrera CmtC•rrez :\Jronso. Ob,Cit.Plíg.99 



lo de la A c;istencla", (10) . . .. . 
. _,· . ., -

(10). - José Pl'.'·rl'Z Leliero, Ob.Cil.l'Ag.109,-



(11). - Revista de la Segurldud Social No. 4 Afio DI'.. Epoca. 
IJI Publicación Bimestral. - 1960. Pág. 84. 



(12). - Revista de la Seguridad Social. Ob. Cit. Pág. 89. 



' . · .. · .. 

cicnc in de npl !cae ión, dind Í11 icn esencialtiiente experimental, 

lns proposiciones, 11ormas y técnicas de que se vale, porque 

ln .cstructurnn y la rigen, se dcrivnn de estudio y la obser-



servando a la poblaciónde la miseria, la angustin, el sufri~-

miento y la desocupHción. 
(13). -Revista Je la Seguri,dad Social No. 4 ,\iio IX. Epoca Tll. 

Publicación Bimcstral.-1960.Pi\g, 84. 



, ·' . '' . ·. ---.'· . ' -

ridades, y también se ocupa de dar amplias garantías para que 

el productor del campo goce del fruto de su trabajo y vaya me--



ridades, y también se ocupa de dar amplias garÚntf~s para que 

el productor del campo goce del fruto de su trabajo y vaya me--







iÚdfgenrt crn un rcflc:jo de su estructuración polftica. Existian 

castas como la nobleza, los sacerdotes, los guerreros, 'los .'." 

comercinntes, los cuolcs se lrnlluban en posesión de los mej~ 

res tierras enúltimo lugar de la estructura social se hallaban, 

los mnsehu:iles o campesihos, que cnrecfnn ele riqueza 

- pl'opiedncl derivabn del monarca, quién según su 

cla la distribución de las tierras. 

Existía in propiel.bcl comunal pllra 

ele las comunldncles, qulé' recibía el nombre de 

barrios o calpullls como una especie lle personas 1ríon11Cs, -:-, 

que posefon lanuda propiedad de lns tierras y el usuftucto ---



CalpullalLi: Tierra de los bátr!os. · 

Mltlchlmalli: Tierra para la guerra. 

Teotlalpan: Tierra de los Dioses''. (14) 

cienes para con la sociedad. Trataron 

sf, tuviera un finco rnercial, re1cm1oc:11 

como el verdadero valor. 

(14). -





;man pai·te en la distribución ele la riqueza social. 
.~------

igual merite c¡uelos grandes terratenientes hayan 
-.. ,, 

<c1e1·etlio d~propiednden urí .1)oder despótico •. ··a1;bitrüri6 

solllto;:quelo llcv6 l1 oprir11ir a sus semejantes en 

ción.de Ja tierra• 

. 2.- EL)10R FIR IA TD: 

''Durante el gobierno del GeneraLPcfrfl1;iÓbr1l~ia'. ~ 
concentración de ln proptc·ddd rural se ac~11fu6 ~;:,~hi t~a~. Se 



calcula que el 97% de las tierras cl1ltival)!Cs l:-~fab¡l en r1oderde ~--

836 famili:.JS; por lo cual solo el ;3% resuinre correspondía a J;1s --

propiedades de las comurtdudcs indígenas y las pequdias propicL0 

des particulares". (J 5) 

Víctor Manzanilla Shsffer resume las cawrns del 

(16), - "Reforma Agraria 







., . ,-- -- - -"-

Lil)t'.ad~ Rll;crn, Mnnticl Sarnblt1; 

1\nurl's Molinnt:nriquez, 



-o-- - . . .- .-

cllal se plasma eli1ensai~fento· yl;s senúmienl:os dé 
~~·:;/ -

ra de}ejer~ito libertador d~l sur.encabezado p~r 

ta, ErplandeVeracruz, de Carranza, 1914, 

. ~~6~~té a expedir leyesagrarias 

·. la pequefiaºpropiedad, di sol viendo 

La Ley Ag1;arül que 

de León, Gto. en la cual se afirma 

····secuencia de.dejar aJa gran mauorfa de los 

se jobu1l~i:a, s1Jjeta ¡¡,la dependencia de la minorfa de 

tenieni~s;"a~péndencia que impide a aquella clase . 

ctC> d~;;sus~:t~~~oscivUes y polfticos". 

3, - LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

· EfLic: Luis Cabrera autor de la 

de 1915, es precursor directo e inmediato de la Reforma 

ria consagrada en la Constitución de 1917, ya que su Artfculo 27 



lo solicitarnn. 



slble c~ncedÚ garantía alguna a la propiedad, sin tener que -

determinar con toda precisión los diversos elementos que la -

(19).- Op. Cit.Pág.179. 



ünade lus frnccio1ies, y en éstas cada plírrafo, cada frase 

y hastu cada palabra, tienen una importancia digna de aten -

. cJ6ú: nada en.dichas fracciones sobra' y todo et~ cuanto en . "'.. 
" , '· ' ' . .-. ·- - - - -· - . -- -- ,. __ , 

., ••• ••• o 

slonado intei-é1.de los Constituyentés inrfransforniarradt--. 

(20). - Palaviclni Félix r. "!!lstor!ade la Constúuci6n de 1917-
Tomo I 19~8 Plig. 611. 



· ···• • g~ié~t·eº: ... 
. ·. '(\.'.\( }:1·~r1~t~~\lenci~nconstante del Estado 

::! · la~~~f1ah1emaci6nde la propiedad, en toda su 

. de Stl CXtcnsÍón topográfica, 

dios, 



'. _, -· 

. ····• l~ Reforma Agraria dentro del marco. Constitucional surge erÍ 

•1•934dPrimer Código Agrario, qlle es el antecedente del ac -

. \ .t~~1:~;Slne1nbargo respecto de élexpresa ei Li~. Men¡lieta y - .. 
··'',·' ; •.. ·. - ' , --, •.¡'· ·. · ... · '. 

- - -- -

. Y:pt;ri1e11te C<)digo de la Reforma Agrari~ o .. CótligoAgrario -

... ·•..•. ~jiclal, porque se· conti'ae casi exclusiva mente a reglamentar 
--·· , -. . - . 

' .· - ·-- --, 

'1asc11artes del articulo 27 de la Cohstitución que se refi~rqn -

. la restitución y dotación de tierras yaguas. Un verdadero C~ 

digo Agrario Mexicano deberfa comprender las.rncitedi1s del-

(21). - Rea Mogucl 1\lcJandro. "Mcxico y Su Reforma J\grnrin
lntcgrnl 1\n1igun Lihrcrfo 11.obrcdo. México 1952.Pág.70. 



Comprenderia además todo lo

Reform!l Agraria, a la Organización de los Ejl ..: 

Lucio." Introducción nl Estudio Llcl -· 
río''. 2n. l·:dk.i(in\Jorrün. 1%6.Püg.36. 

~23). • "Mcndictn y Nüiicz Lucio. "!nrroclucción ni Estuuio dd - 1 

Dcrl'cho .i\grnrio "2n. falición Euitnrinl Porrlin.i'ñg.246 



~ ...... ~ ..... ~•r•rt de los planes agropecuarios en el Bañco de • 

de Garantfa para e1Foriient6 de la.Agricultura, 

. la.Ganaderfa y la Avicultura). El Banco Nacional de Comercio 

'-:e"-~ ExtédC.fr, la Secretaffa ·de Industria y Comercio (Dirección -.. ,·-~··'~-'-~·---"T-"-{' 

de Cooperativas, Dirección de Pesca) Nacional Financiera, la 

CONASUPO, La ANDSA, Nacional Productora de Semillas, In~.·. 

tituto Mexicano del Café, el Patronato del Maguey. 

entre.las cuales se nota una falta de 

'1;a}')ü Sec~etarfa de Recursos Hidráulicos y el 
-,,,-.:--: "'..--.-_--.' 

dé X s.untos Agra l'ios y Colonización. 



de Ejidatarios. 

tura, 

particulares.y, 

tarios. 





de Depósito Y clq~·instin.ldones destinadas al Seguro·~-··· 

. Agrf~ola ~u~ ~~~: L~ ~eder~Ción de Mutualidadesde Seguro~ . . . . . . . 

·;Agrr601~y el. Cons~rcio dé.Segt1r~ Agrícola Integral y Gana

.··.·. ) ;· .. clero. 

•. '..f\> 
e ', . ·' •, 

< ~odas las in~tituciones mencionadas anterior---

"'-

. "~! j '.'. ;iJ.i~tOtp<ibl\ci~~ O~rtf adÍI i, •p<Oleriaen nnanc '"' al tra ha Ja--

.. ?)::jT /<lói~e1.ca~¡,c,µ;:~iJord6nrinc101éJa solvencia· econotnica·nec~ 
;/.:·s~~tap~fa la•explotación de··sus tieri:as;de esa manera.se ha:? ·c;·q.; 

ccc,Z•·~~~-'f.-~~~i~'ri~ctci~ide*a~ lapoÚi:ltá ag~aflá nacionalchacfo la Hefci!} e - ·• : • 

. _~h1;akgtariaJnte~ral. . 

. \ ' ·· ·· • · · Un~ institución más íntimamente r~lacionada con 

éEa~péC;:ra·crediticio es la Aseguradora Nacional Agrícola y~ 

·''! ' > :C~J~ctet"~; a cuy~ cargo.está élSeguro Ágrrcola Integral y-

.. ~~22: ·va.ah~ctero·de-r-Jéxfco, lac~~li~yist~~d¡;iJ~p9rt1111cia esee~ial ,i{' 
,;,..;, 

. ·- ... : \.;.¿y~:que su::n~~1ic!¡ict.esi:69h\lc;itt~al ff~b~jado~ del c~mpo e~-~ ·?.-.-~.-·_;_,,_.;,, 
,::;-._~:, - - -"·~~-~;O· ~ .. -·;'''T:· -.-.¡·;o• ooc;-~"''i·\~-'-._7.< --.,"·-, ~ -• 

·· .. su je!~ ~~,ci~ªito; a,!~firiii~~t.' lps·.~~l ig~~s-<]~pérdicla~p~t'~ ~~,,;}~/}\ 
'.·n1.est~os({_;;r::•. ···2s\·~· ~<- <¡ •'S'.C": ·x.' ··'.:· <• · <,, .. u. t.·:') 

., ,'.";»···· -, ".:''.}~--, -- :..: 'j .=-·;,:::·,,,, 

EJ nues~rO~ars·la' inStitucióll ju·:~d~c~.~~()~~ie-~.:) ·· J"?'( 
mentarta••·ciJi~~;~~~-~~'..~6~·~~i.·:e~§~~~tó~sé'.~r.é~ti~~;~·ios~~~61J~~~···.•·.· ... · ... · · 

- ''-: :· - .<:.,.:.· '• i;/ ,'~,:;. ·:.~<~.:¡' ·' <>'" 

mas del campo, ~s efség~ro'kg~r60!(1J1iegf.~1;· · ··.· 
'·" ,·;·< .. "·;· "' 



deli ,capital· empleado, 



porfinnÚdaelhacerlo sol vente co~o sujeto de 

'fuat1~stal1Ciaqulen se favorece es la lnstltuci6n que otorga el,~. 
Ctédlio a'dtchos trabajadores ya que1é

1
'ltO'l no podrán reparar".'. 

·•· .·lff pÉ!fcllda que stgniflca el esfuerzo personal desarrolladJ en.·····•. 

la actividad agropecuaria, viéndose privado de las post~fes g~ 
nancias que cleberfa rcdituarlc, 



<:Pn1nn'"' Agrícola¡ 2, - La investigación agrícola, -~ 

4. • Servicios agrfcolas general~s. 
- - ·--- -· ~ .. 

Es.cuela Nacional de Agrfcultura de Chapingo;,al Colegio 

. de Postgraduados; al Colegio Superior de 

de Cárdenas, Tab.; la Escuela 

A rcelia, 

B. C. 

(24). -Ob. Cit." El problema Agrario en México". 



' --

_'ira deAgrtculforay Ganaderfa,.pél't~c:><:inadapór 

,:-.- .. 

-_. se.;~cibe cdopetación internacional 

dgac ióh;agiícol~- pb~ parte de la Organiza e ión de 1 as Naciones : • 

Un!da1 ~ard,i(l~grictlrüro y la aHmentación, ~e la ~1~gri11~~tD-
ción de Estados Americanos y de la Administración de Asist~ 

cin Tócnica ele las Naciones Unidas. 



; . ·." \• -~ - . - ' . : '','. - -. . 

la conservación Jd suelo y agua, el observatorio central; la 

organización de los agricultores qué comprencfe a: 

(25). - Pl(tn Nacional Agrfcola, Ganadero y Forestal", 1969 -
19,70. - Secretarfa de Agricultura y Ganaderfa. Pllg.6. 



constitufdas, en la formulación 

y activida4es. 

Agraxia, tiene por finalidad la elevaciOn de los 

les y morales de existencia de los propietarios del campo; 

Esta labor en parte ha sido desarrollada, como ya se dijoán

teriormente, a través del servicio de extensión agrícola, de -

la creac!On de clubeR juveniles y mejoramiento del hogar ru -





5. - DESARROLLO INTEGHAL DE LAS COMUNIDADES AGRA 
HIAS COMO TECNICA DE POSIBLE EMPLEO POH EL _::

... SEGURO SOCIAL PAl~A ELEVAlCEC NIVEL ECONOMICO, 
EDUCACIONAL Y HUMANO DEL TRABAJADOR DEL CAM 
ro. -

6. - .CONDICIONES DE LAS INSTITUCIONES OPICIALES EN-·.· .· 
CAIWADAS DE OTORGAR PRESTACIONES AL TRABAJA 
OOH DEL CAMPO. . . - . , 



ici qlle·ll1 apl{caci6l1 del Seguro Social a los 

\:ampo, debido ala gran variedad de sistemas 

•.. p~Óducti vidaét d~ las tierras pi·esenta 

· nicos-,~ndmil1istnúivOs y financieros; 
-~---.'--' ., • ., ___ oo--- ~---

hltuales. de alguna empresa agrícola; ganadeyri, 

ta, ya fuesen peones acasillados, trabajador~~ cl~tehip~~jda; "'. 
. , ~ " . 
- - • J . '' ' " ... 

eventuales, a obra determinada o miembros de sociedndes loca 



\ ,_ .. · . ' ' ·.- . - .. -: : -

o 1l11xta, median;etr~b~jador~s. que percibieran salario de @ 
, ... -._ .. . :, 

. nero, en especie o r~muneración a destajo, sin importar ;.. ... 

cual fuere el fundamento legal de esa explotación rural. 

siderándose, en tal vinud como patrones rurales, a 



- :···.-_:: .. ·: 

cho ele.que los patrones 

. " • ·mo ~~lari~ fijado por las autoridades d~l~rabajo en las distin ,··. ~ .- _' ~-·· .. '• . - - - -; - --
. t~~"d~ll}ª_t:'C:~ciones, ppes el espíritu ~e los preceptos estudia• 

.dos es el de. exceptuar del pago de cuotas ·a la clase campe si -

-na,. por considerarla economicamet1te débil en su casi totali -
. :.: .-:· '·.' ' ~· " :1 .. '· . 

dad. 

s• .• ~1~6i~ió,i~~{,,go'~~¡.pc.~f ~r~~g0~e <!lfu'~•; e 
obrero patronales; clehertatí' riianif~~t~r(dut~~t~l~~·¡j;~~~~·.d~ 

' _, ·' ·' ,·,,·. - -,,. ,, ·' ·- ... '··· '· '-" ·---. -- _., - . 





existente pum mi efecto. 

· se estableció, que pu rn los casos tic, 

pr~stnmos refaccionurios ó de hnbilirnci.ón y nvfo para trnbn-



· · · ·.·. bierto sus~cugtas. al 

e.n cada s.itlo agrícola. 

> •• ··< : -. ':. 

.. . haya es ta biecldo una sane ión de 
'--· - ·---~~ • - ;__ •• < < • , •• " - • " 

--· _--<=--·:-o.-,-"c.=.., .,;_"-~--·' 

pag().c1é surru1s ad~udadas· al 
º-<.-~' 

... a la .. bb(i¡fo6io'~ ele com¡froba r 

se ha~~ áibs representantes.o .DírecFores 

; :- ·.-- . ___ .. " -,_·:::.-;,.·.. - .. '. -

ciones para los gel-entes o encargad~s de la distrlbucióndc ·-

los recursos fluviales, n los que in~l~:b el.nrttculo 22 del D:: ·· 

e reto obligan exigencias de compmbttntes de pago aJ. corrlen~ 



de las tarjetas de afiliación que, tanto -

como para los segundos, se entregaban, ..:. 

por ef~cit6"cte In inscripción en el Instituto Mexicano del Segu-

ro Social; inscripción que dcberfa efectuarse dento de los -

quince días siguientes al ingreso del nuevo miembro en alguna 

Sociedad de Crédito Agrfcola o de· Crédito Ej idal; y en el ca so 



, , 

rfa expedir un reglamento paní que, 

. , , 

2.-REFORMJ\,DE LALEY=orfüstooRo 
DICIEMBRE DE 1~59.. . 

e ación 



.. ~~~ian marcados anualmente en> 

Cuandolos asegurados requiriesen alguna presta

ción ele las proporcionadas por el Instituto, deberfan precien~.:: 
' --~- - - - ·= ' 

tar además de las tarjetas de afiliación, la creden~i~Tconel 

. cación 

ro .Social, poi· Dcc reto del 30 de Dkieml;r~ clel9~9.···•· 



···fo· social, para el.segund() g1·upo,·• .. sefijanJor111aB9lle 

tenfinanciaty• gnn1nt'iznr su·.asegurp111iento;·.yp~raeLrercero;'··.···· 

•·(26).-Benito Cgqucl. -'',La ·fegúridl1d;Social én,Mexico''. ~l~S.: 
- Pfig: '365; '" <·Y' . .. -·' 
(27).~ 13enito Coquet, ~ "LaSdgliriaucÍ.~odihl'e(~~~icCJ',;'"IMss. 

Pág. 365. r;:· ,/'·• 
·-<-



. . 
y tomaricío en cuenfa los estudios realizados por el H. 

- -.·. '. - ,, 

c"ons~joTécnico 'del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

ccil11o el Dlctámeirque tuvo a bien emitir el 

~sti;naco~venientereunlr en un solo 

Crédito Ejidal". 



de 16 años que lcis <1Compai'ian y que no se 
' ,, ,. ·' 

rens cstncionnles. Lá.s prestaciones son: ntenciéÍn . . . . 

,fnrmncóuticn y hospitalnrln en los casos de enfert11cdnc!e's gen~ 

(28). - lk'nlto C:oquL'l. -"I.n sc~guridnd Socinl en México". -JMSS 
Tomo 1 l'<ig.~4.'i 



_ }~c>11sJ~e_ra corn() p_atró_fl f'UTal a 

tod~ persona ffsic; o moral qu~, en. virtud de un contrato de. - -

tr~~;jÓ,empke el servicio de otra persona en explotación 

-.. t1g?ri~1u; .ga11aclern, forestal o mixta, cualquiera que seael 

funcla;~e1fo5legal de esa explotación. Porlo tanto sonpatro .. ;; 
. - --·- ' . 

<no~:c;los pr:opietarios, poseedores, ejidatarios, colonos,.:-:--

;_ - ~:'.:-_·~:--.~-<~:,,_~~~;_'~':'"-~<-'_:_·_-_! -'---·:-, _:__ -_ -- '. . , 
.. -· je~. ,5c consideran como patrones, igualmente a las Socteda_ 

;J~8¡,6cnlesde Crédito Ejidaly de Crédito 1\grtcola (l\rt.3o.). 

Para el sistema ele contribución.se adopta el régi

men bipartita, :a cargo del Estndo y de los Patrones; cuniido -

se fratu de los T1'abnjadorcs cstncionaks.dcl C11lllPOY ele los_ 

rnkmhros de las Socicdudcs l,ocnlcsdc Crédlt() Agrtcolu Y -



,' --·· '," 

la canÚdadqúe ésta fije pe riódicamentt! por 

dor y.Ja contribución del Estado ser.1 igual al total 
e:, .· -

ta§ ql!ef()rresporlcla pagar a los patrones rurnles; 

c:Ji~pr~hibi~ión a los patronos rurales ele efectuar clescuen7 
. ,•, --.,,-·":·' ' .. 

·- tó ¡¡lgt1110a süs' trabajadores por concepto del Seguro Social. 

Elpago de las cuotas, tratñndose ele Jos miem - -
' ~· .: . : -: . ..· -_ . ,. 

bros cl~ias Sociedades ele Crédito Agrfcola o de Crédito Eji> 

c1alis~:1ilirrlpor dichos miembros según la cuotuanualfijacla··.·:..·.- .. ~- - ---<~------,., 
en el 'propio reglamento, n no ser que diclrn cuota hubiera si

do entregada al Instituto direcwnentc_por los Bancos 

les; el Gobierno Federal entregará una cantidad igual, 

ramas ele Jos seguros de cnferrncclacles no profesionales y 111~ 

ternidad, in val iclez, vejez, cesantía y muerte. 

4.-NUEVA LEY DEL.SEGURO SOCIAL. 

• ..•. tenclieniC-n p1'9tegár iiI. trabajador 

cia Ja clase campesinú. 



trnbÚjadorcs por concepto del Seguro Social. 

El pngo de las cuotas, tratñndose de los miem - -
'. - " -

bros de las Sociedades de Crédito Agrícola o de CréditO Eji ,. 

dal se hará por dichos miembros scgúnla cuota anual Cijada ~ 

en el propio reglamento, a no ser que clichn cuota huhiern si-

do entregadn al Instituto directanentc por los flancos 

les; el Gobierno Federal entregará unn cantidad igual, 

tcrnidad, · invnlldcz, vejez, c0santin y mucrrc. 

'- ·, 

4, - NUEVALEY DEL SEGUJ)O SOCLAL. 

Cia ln clase L'.nmpcsinn. 



> ": ,~ : . ,, 

1~uevi Ley del Seguro Socfrü llos señ~1l~ como - . 
' - . -, ·i ·,· ·-,. - . 

de asegurarriicnro obliga~~rió, a los ejidntal'ios, coml!_ 

colonos y pequeños propietarios organizados en grupo~ 

sociedad local o unión de crédito agrícola. 

organizados crcditiciamcnte; para lü inscripción y demás op~ 

raciones concernientes a los ejidatarios, comuneros, colonos 

y pequeños propietarios organizadm> en grupo solidario, sod~ 

dad o unión de crédito comprendidos en la Ley de Crédito 

Agrícola. Las instituciones nacionales de crédito ej idal y 

a~ricola y los ha neos rc~iorn1ks a que se refiere la de Gréd!_ ~ 

w Agrícola, tienen la oblignción de inscribir a los ejidatnrios; 

--~comúneros, colonos y pequeños propietnrios con los que ope -

ran, conccdienLio créditos independientes a los avíos o refnc -

ci.ón, por las. cantidades nc.x:csnrins para satisfacerlas _cuotas 

del Se guro Social, en lns zonas donde se haya extendido el ré-

gimen de cumpo e iniciado los servicios correspondientes y ':_U 

!lrir{ln l~is cuotas rcspectiv~1s nl Instituto dentro cl<J los 15 dtas 



comuneros, 

. ?-~~e, ~a rala explotación de cualquier tipo el~ re " 

sujetos a contratos de asociación, producción, -

y otro género similar a los anteriores. Los -
'.,,::·:·º-:: ' 

~pequefios propicta rios con más ele 20 hectáreas cuando estén -

organizados crcditicinnwme; para lr.. inscripción y demás op~ 

--rndoncs tonccrnicntcs <t Jos cjidatarios, comullerós, -col01iós 

y pequefios propietarios organizados en grupo solidario, socie 

cinc! o unión de crédito comprcncliclos en In Ley de Cr0dito 

¡\grícoln. Las instituciones 11acio1wlcs ck e rédito cj idnl y 

. agrícola y los bancos rcµ;ion:tles :l que He refiere la de Crécl~ 

--·· .... , ............ r9J\grfcoh1, tienen l:i obl i¡!;adém de In se ribir a los cjidutarios, 

comuneros, colonos y ¡x•que11os propicrarios con los que ope -

rnn, concediendo créLli.ros independientes a los avios o refac -

ción, por las cantidades ncccs:i rias para salisfaccr las cuotas 

del S· guro Sociul, en las zrnrns donde se haya extendido el ré-
. . 

gitÚi:.·11 de campo e lniciado los :k'rvicios corrcsponclicí11c8.i 01 

Iirirrin ]aH cuotas rc:-;pcctivas nl Instituto dcmlro c1<.{1osl5 dfa~1 



:\:·:~~:.: 
,, ... 

. ~ :~:.~ ~:?~-~·:~-,~~ .: . 

a contribuir en.los términosq~e:~~~ .:;;.:: 
·: :'--.· - ,-; ·:--~~;\ ... ~'::· 

:":~: 

Por. otra parte, es justo elreconOcer la.feridenCia ~.: ..• · ·- .. -- --- '..·-·- , ... ., .. 

de procurarlasolilcióncÍeios diversospt'o6f~J1fn~·ü~fr ·" .·· 

trab~jador del campo. Stn·embargo, porlanatu;al~~a~i~'.l_·\ ; .. : 
-:-. ... -.,.._ .. ;,_·--:-

ma.del trabajador·y por la .. sHl1acl6nespecial d~l.~Íemen.t?hitj} .. ;e, 
~¡:-~:·;·:·;.;·e.)·¡,:;_.:-_':.'~-·- <>.':_o·-- .-i " 

mano que labora en los c¡i111p~s pod~mo~ cl~cit qu~ r,aie~ ~:~~::"" ·'.·'. 
blemas no han alcanzado una solución total. 

5. - DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES AGRA 
!HAS COMO TECNICA DE POSIBLE EMPLEO POR EL SE:
GURO SOCIAL PARA ELEVAR EL NIVEL ECONOMICO,
EDUCACIONAL Y HUMANO DEL TRABAJADOR DEL CAM 
ro. -

Pensamos. nosotros, que con base en las. experien-: . 

........ F~~ .. ZL~L dtasde~~tros pafses .• y en•algunos• intentos.•1ocales. deL nue~tro .. ;. "''° .. 

.. <tLi·.; ;gÚéli~r~;ia;1ears~~u~ ~~rditcl~ro desarrollo de las éoinunldacles ·• ·· ·.· .. 
' 'o:;~~·;,·;.- .. -."'.':" ;.'! • ---•. -.• ...:.; :- .-- . .- --· •; ,;-",---~. -----, -. - -- --.... ---·=- -- -,·-=-= ,_- -- .--:-;::-""--":-- -- - 'º"-"" =.-.·=·o::-"''0-' =~ =-=--e"--=--;-~\'::'"·--''=-- _-. _ _:__·_~-- -~,__j:·;:.;:: 

; d~~·a~ro11C> delas co~ullidad~s11: .' , , < .;/L ,, '; i>, . 

. · .·.· · , ............ ~El cam¡>o cte ctesiriciu0:·cteiac~n,1unidt~. sf~ri~.t:·~; ~i 

R. Batten, induye: ''Tod~~ acói<?~~s·¡~~bt~da~~¿i Jl1;a1~Jl~r ~ ·. 



ghneficazla ,;~()bl6 i11te,pcici11del clesarrollo .. de una 

:Pef'6;ier~~~~isJ~~6:rieJ":~~',cÚ~nt~ que las 



1riedi6s puta lÓgf~l~<dicl19ctesar.1:<)1íi:i, •• lq~fuÍls,adecÚadbs a fo;{ 
" ;' ,-. :· . -: ' ,'; ~ -_, - ;; 

r ,_ 

.·. c6111u.11ictaéí cte'qucse•tráfo, pq1:icfque,coínoya'anotal11(is,'.es=·: '·<·•.' 

.· <i1~1Nescl'.1?rí61~ Ía co1rib6rt16ion·e~tieeLorganismoy ia·codiJn1/ . ;;;. ; 
"'_-, .. , "--" '-. --: .•... ·./. '» '. ·.: ' .•. - ' .. ,_-.• ; ---· -- . . • - ·. - ·-' __ ; ., -._-,:~~---· 

. ,·, ··dacl'rni~mripatq·p1al1~a¡- ~~~j u~tame1~te .1acaC:tuacion de desarr~· 
- ·-,· ., '-

>Íiü;· Le •.<.. .... ;} . 

. no sÓCÍolÓgÍCÓde lá rnargináci6n de ciertas clases ·soéiale~¡ .;."'.' . ·. 
- "'=-,.,~ "--·,,_~,--''-o-·,;c-_;-"" -· -' '-·.-·_'-~··:-=-.'-~·->-"·--.·;: .. ,., ____ ::,'.'-'">:e·:;,,_·, 

:.; <:·-~ 

.· ··· ... ~cint:i:e\ÜÜ1s··108t!:al'Jl'l1~aores'ctéi~~hiiJ~·q4é11811µf1a1~a11~~d~~f1 ...... ·"A 
·- / ¡_'" 

,··•desarrollo: hlll11ano que .ofrece la vtdti~~c.ruar. Pol'.' b'freparfe:;.~ ·· 

111iéa{se hallar!, en lap~sibllid;d;'deurlarealiza~1611 l1urriár1a'~- ·--A" 

··1nñs cofopleta .. · Lo .• que:•hqc:la¡t~'sb1{:~~gR~1zatiÓ1~~kqt~···~;1~fv~··~•. •.t;;.;• .. ;; 
·····"'·ae·puentédé .uni6n.0nfre"las'C.1u~e~:.dtadas,C.pril-~~úevar"los~he~~~;:)~j 

neficios de la culturo y.locivilizo~ion~s act~a1e:·~iásc1a~·~~-~· ' ,< 
des fn vorecidas, Este puente de u~i~ii t16íl~···~·.cbi1~tlf~it'1h~ ~;~·, .. · :;¡}; 

·.· .. ·'· .·' . .';';;: 
gra111as•de desarrollo· delas¿olnmúdades'a éargO'd~l.a(iri'sti:. .·.,· 

' ·.· ....•. ::.;:"-.:>.·."i.·.·.~--:.·.:_.::::;,: 
'":·~·,:".< , 

·.· tuciones que se co~prom~tel~ a :nb. 
:.·;.· - .. ' . .,. ' . '"'- .. · -.'. 

cano del Seguro Social, tanto desde sus intentos propuestos ~;;- .<. > ···· 
~~ '~~-,:-~~,:-:.:~; 

· dé~cle su fm~claéi6n;• hasta la prO)'ección que actual~~~~:~~'.fc~:... \~;!/. 
-::~t·--:'·;':-· 

ha ictotjúiicto; úmpliando su. es fera.de.·acci6n que nbs per~ite -~z .·.·· , 
de~ir qué ,~e vn. uce1~canao. más a, un vetd~·~ero régi111~n~;J~ s:~; /. 
gtfricl~ d Socrai' lnfog\.·ctL .·A· la \lez pe11shinO,s,qGJ: e~tas'ntl~v~~·~.; 
técnica~· de· desai-rollo de ·1~s cotl1uritda~~s'~~~fÍ,1n"§~r~~roV~-



y moral de nuestnrPatria / 

6~.: CONDICIONES DE LAS INSTITUCIONES 
·. · GA DAS DE OTORGA 1\ · Pl\EST1\CIONE'S AL 
ºCAMPO. 

_ este problema y propone pura ello ln 

nd;~1i1~i~t;~til/as y sÓclnles de 

fo .afi1:n1a sú .col1vicci611 de· que: ''Los proble111iisdel campo•deben·· 
- ~-

ser resueltos dir~cta. e inmediatamente por los campesinos con -

la colabor~ción1 . siempre eficaz y decidida del Estado" (32) . 

. ~sinteresantelcer lo relativo a dicho Instituto, ya-··. 

que representa uninteresnnte estudio técnko - administrativo -

(31). - Francisco González IJiaz Lombardo, "Proyecciones y En
(32), - sayos socio-Polfticos de México". -la. Ed. Ediciones flota 

México 1963. - Pl'lg. 328 ·· 



sin incurrir por ello, 

---_----,~---'•<'"-:--·-.~--;:;_:. __ ; :/;:,~.; •. :;.:,~n parte ¡es conveniente una tra ns ferenciac 

t~tursos de los sectores comerciales e industriales al 
:/ .... -: · .. ·._,:-, . ·· ... - ':. ·, ... 

sector campesino; aun cuando sea por la mínima razón de es 
•·. • -~e- • ' ' - •· -
.,, ... . . 

frategia para el desarrollo y seguridad general de la Nación. 

También es necesario un acercamiento directo y

- .. "con~tante con Ja ¡:iq~lación campesina para provocar su inte :.. 

- -
résy co11cicntizarla acerca de los beneficios de la seguridad-

·social, de su desarrollo integral parn poder organizarla deb~ 

_ damente y 19grar unamejor realización de su propia seguridad. 

Ya para concluir, podemos reconocer, en justicia, 

que comofrutodé la Revolución Mexicana la cuestión ha cam-

biado y en cierta parte ha sido resuelta. La Problemática de-

la tenencia de la tierra a favor ele quien la trabaje, quedó de~ 



'tipli~- asp~cfosy~·;:en' al~~nos é~sos sin exageración 

. :c;gogi~;~ pfe;enÍ:an·tod~yia perfiles dramáticos. 

· ·. ··· · '''"':CC7 :~---';t-~:,:~-{~~~stfa intellción, al desarrollar este moderno . 

• :fi.~faJ~-w~i~!:ªº ~acer inca pié en los di versos. problemas del ,_ . 
. ··;,r>;. ;::::_::· 

-- 't!i~~la~orict~lcampo, puesto que el conocimiento de lospro-
~,,...<-'.'\' .. : ·. ,:·:·:~·.'':.:--.· .. -.. \'l,: 

i blemairy su correcto planteamiento ya constituye un inicio de 
:\:.·.: 

~{~Jsolitclón, pues se sientan las bases para quienes tienen en 

. '?-PsJ.~ ~a!los la solución de los mismos. 

Esperamos confiadamente que, Jos regímenes g~ 

· '• ·~ · ; .. d1bertiaH1~ntales actuales concientes ·de Ja <;ituúción de ese graE_ ·· 
. '::''· ·.-

número de compatriotas lleguen, proximamente a akanzar -

-~edian,t~el esfuerzo conjunto del Gobierno y los otros secta -

re~ so~iales que he apuntado, un nivel de vida decoroso, acor 





como base aquellas regiones donde solamente el. Indice de rna 

quinismo en los procedimientos de cultivo es más alto, sino-



· quepropiein eléxodo de los campesinos a !ns ciudades. 
. . 

, Oni~nmcnta mediante una póJrtlcn p1unwcac1ai e:or1si e 

dente a ln cunl debe integrarse In seguridad socinlpodt:á frc;_ 

nnr el L'XOdo rural creando en el campo condiciones más----

<ll'cpr;1hlcs ~· dignns de trnbajo y de vida, no solamente pnni -



do han contributdo a limitar. la expanslóny 
_!;;~~j~;~~>'O/;;',c(~;_.;,-;,·c?~'f "cf-0 

·.•• ; ioblatdn ;ural, . expresados en 

•···· ... •}r~B;!~1i;~~~fJc_i~ri=r~··yc_;al. equilibrada;--• 

····.--·.··.· •·•;tr{.2·c~s pr~blemns de 
-~-'_-•_j--,:_ -_· '.~:·' :~~~--=~ .. 

. . . . . . .-

.. del Segurb SoCial y al Los costos de opera~iÓn; 
V. - Ausencia o coordi.naclón 







trabajadora, 



nb tampoco de determinadas categorfasdé 

. Se comprenderá que es un derecho mínimo garan~ 

tizado por el .Estado y sostenido, para su permanencia y me;.;· · 

jor desarrollo, por un sistema fiscal autónomo, 



'·: .: !: -;· ."-'-.;: -. ' ,. •--'-'";'.':.0-;'"""'-'-'=---·~·=co. ,':_-;:r,:"'·..;--7;~·-"-'7--:':~"°;=--"'"'-=o-.o·~o"-; -",';,;'-----;---;;-·~; •o·co-'·;'-.Ó·.-,_;:..';~+-'.'f-·--

Y• ;('_A;_ '_;~--)i/).--- ::::::· <''?>:~·iDf-X:. <:;:i•'/~'71-~''\::, 
-~-'.)~·>: ~

1

- , .>-·~ :~ 7<~-~ -"<<"-' ->:~::-_,. ::>:r;:_:~~:: .-.·~- :.::·, -L~i:·_."· ~·: .... -;. >;:: ;."' ·· -~ ;·_; .. -~-- -<: . -:·(:;'.~ ,:~' .. ::.:·::-:;·<;}'.:~; · 
-- ___ , __ ,_ ,; .. ~·-,:~.- .,_ - >< ·>F>:}<- ,·/-::.-,\- ·;.,~-:;~_:- - ~ ., '<::-. , --- ·-· -'!-·:/:~Lti·~r.i:'·-·:.7r:c ~--- .. -:-·, .. :· .. _·:.:-.. -.. :_ . ..,_, .-·:/ >::~-:--; >.-- ... :':.->·/.'·:·.-._.; .. 

- .. - ··")' .?.~: ---·:- ;:;· --_-_·_-_-_--_._-_-__ •_• __ ---.•---_;_._-_-_-__ : ··x_--_- __ -_'_;_•_-_._-_-·-_-._ •. _-__ --_-__ --_•_-_·- \'-:_: -- --- -· - -- " , ------ - ---.-- -- ., --- _-- ' >d ---
·-·c·"···-.·~,,;,·~:-.o.·•.-, ~-> , .~.-e··' e(:_',·,'~'· ··-··:-~-~->-;·;_);e'.\~.·-·:·.:.<'.':· 

_ ):/ .':;;·~f6úi;$},;q,~.~~r, más urge~~e; :·\· -.. -.. 

.. · • ·~:::: ~!i:;;E( Pr~~~lió.défü¡<r lai'cOncliéorieSae ; a vida de la• re, • · · · 
-• ?\2 {fü~Ee~;;~~~?.~'ié~~~€?1l;kcla~•estA adq~iiie~do en nuestro parrs: un 

--.. -- é•J!-1:I'~ct~f-.pi-()~ietáhcí,:a;ta1\)únto qu~ consideramos como.Clde--;, 
. :.~·:.;•.,';<"::··:·;;:~./'<.(J.· _.•.l;»• -. ,.-__:~ 

_- ·--_---~ y~:i~b~r-m~~~ítci:)r2Mi~'urg~nte dela Seguridad Soclalamparar a Jos•--
- : :··:::\;,;: __ ~~-;_\_;~;;. '.;,". ·.,. ,;;:» ___ , .";' 

;·_· -.·--- .~.1·c;c.;~~cfdr-e~s~aétines·ct~'.Úf p()bla~lón ·contra el infortunio. mayor de fa~.•----

------ /'~; Jm·~~Í~i ;~~·1affgriol'a~cia/etc ;-·No podeITTloslimitar.el _alcanc~.--
- ' .· "'.:;'~· 

,~'_}~~.:. , ,,,---·.··-,- ;.\'e·~-:. ~ • ---- .---·:..~"'-~ .. _e_ :,~::._:._.~--~ .. --~,.-~. 

cle''núé~~~~·institu~ión~s· ·~iós nri~leos de los t:ra!Jajactoresasala·:· ·•· 
. ·,;,_:-; ':-.:::-~:-; •' -· . :y~'~.· 

···- ,;r!~dó~fd~~l~~·~(>p~(~fi?ªrt~s ~ •_in~ustriale.s _ /dej~r __ al margen de 

io'~-ben~fif.i68;a·l~·fu~y~r-p¿{rt~ de fr pobiadón qúe ,- se encuen- -

, .·,, :~tiir~~i~áda~\1:Ja'~.io11as:l;'_l1ia1~~ Ly;se~lnteg~ail de ,manera. preca· 
',·}\'.'~'.';.,: -~> :f· ,·;·k,".7~·;'', :1:¡:::·. -~:~;- .~J·:! ·</,~~--; :.''(.,,:.-·' 

·--.:ria a nuesfra íueizacti~ traba Jo? 81 · propbsito p riorita rto, en es 
' .~:t:,i ··,:·~::.;·~?<· .. ::·;·· <".~J~~-1·:>·.,-. :·.:'.·'·> 

-.. ;~\';¡Jf .::_:Incl7r~;ora~-·el:~~dlo~ R·ural, .. ; 

_ ~'u~st;a ~la~~acl6~\1aclon~i 'of1etiti ~iio~bs~1nente,progr~ 
- : _' : ,.· :.- ' ' ,. '~. ""''..: '''"" •:-". 

' ~~~~ tendielltes a incorpdrai TÍ~e~Úo n16clt~ ~ttr~Lal grado de --
-· ._·:> :::'·:~ '·: --~·.·, .. 

ctesenvolvimtentodei medio t1}1:iarto'a.rfrl'cleasegurar un ctesarro 
___ ,;; ... ." -/ . - . . ~-. ,.' .. '-'-~·-~,;:~· ·, ~~~--;-~~:"".";-'";~:f"./ ·~;=~~-~- ·. ' -

-.:i~lI-
· LaSegurida'd Sociall1o~puede_ll. ~epararse de la tendenc la • 

. apllllt~da,-po~;que de hac~rlonegartinu esencia doctrinarla, se 

·a¡)a~t~ria.deja progra1nábrnn' general y acrecemarta los proble'." 

-- ·~ns J~~:ritnacfa1i; e~c:~ecir sus beneficiosnopueden rcstrtn··· 

girse ala ~~~rzaobr~ra; toda vez, que ~onsolidartaunsector de 
' ·~· -



los siguientes tres aspectos: 



, , 

muerte, que afai:tan la seguridad de ingresos 

se suman ciertos riesgos y fenómenos - - -

del trabajo agrfcola, que amenazan amenudo,cg11:, 

que aquellas contingencias btológi cas, 1,~, s~fí-/ ; -'~S1,~ 
y seguridad de ingresos del campesino: ll:l tnse'gui!i:ladde~ ,:. ' :; 

tendencias de tierras, la insetab!Hdad ele precios de~~ro~udtbs,.?SO <;:?~ 
agrícolas en el mercado interno, combinada níuclu~~vecescori ~< ~ , 
dificultades de almacenaje, falta de, cr-édtt~ bar~Io ~gir~~f~':• y,''' > ' 

,., •J' ':.' . ., ' ,· '.' ,;,"'"' _-;',-:-.·-<''' .. :·-·· '"'_; " ... 

sobre_!:odo, los riesgos naturaleSque ¡)l.tedendestrüt!.' 6 m'ermar 



1( .. 

:;;.IL · 
zonas urbanas, y relahionanclo et costocbn_el sal~¡{o:; 

,. - ' • - -- - .·· • - "-• . :· - ~- - -- - ---·.-,----'-~---o-,~~-::_~:0 
-O r - .~~~~-~[ 

o ingreso medio de un trabajador a~úcola, ~(cosio r~laff~o( .- .· .. :>· 
, ~\·:·{-' .--~---. ~::> /_,_;_,>;~··e;·.: 

··· •·· ··res.ultarfa substanCialmente supedor.; Pol~j)fri\P.af~{'~ebidc); · : ,.;;;'" 
: ; - : . . ', -. · ... - , . . ' : ., / . ·:-- . ., - . --. •, ;··· .;- '~- • "·;,.--.o·.'-:'--"" 

.ar propio bajo nivel medio de losfngrésos·d~lgs ;•tr~baja(joi~~ .···· .< . 

.... .. ···~·5LL~hr~o~as :.:y.demás,· al. grannúmerodeloJ'tr~~ajhdords;·i~de·:· h .. ?.'."·~ 
• '} f\c' r'~~:~~i~11¿es, cµienes tienen empleado!' qu7 pudier~~ c6l1tribu~i ~. 

~ , ;''.,' ~f~a"~ilos.~uchas veces será forzoso planear la fina~~i;bi~n.~ \L.: 

- ce"'."'' •}~f~at~_faLb.tota.l, d~l régimen de Seguridad Social, agrícola fuer~ y 
-~~-::_,-;-_~_:...:~_?¿_-~ o;:_,,:º=-

. . a~! grupo de las personas protegidas, generalmentea base ct6~ . . '·.··· . 
-~ubvenciones directas del Estado, ode irnpu~sto preafect~dós . 

... >e;·: .. 

·en. i..po11*ª.""Z:ª Z,, P:e~r~i~·~·iiif ~~ ~·~;+•·> 
.. · ·· < · J/·~br'.€~.Z'!'~ fl~he>e~;,; Al vúez " hO n •edobl;<lo ~.ti.;,i~s {o > 'e'' J 

_ . • c~i:il.lz fsis.tet11áticamente para -iricorpó1:ar ui1 rfü:iyor l1úmer() dé•• 
',,,: 

•.... , .. 
; campesinos al régtmen del Seguro Social. Para hacer posible -

la extensión del régimen del Seguro Social, se realizaron estu-

dios socio-económicos de diversos Municipios y de sus núcleos 

de población, asr como de grupo'l especiales, lo que permitió -

conocer su problemiltica básica y a valuar las distinta o; alterna-



al cultivo del tabáco en los Municipios• 

Compostela, Hosamorada, Huiz, San Bias, San

tiago Ixcuintla, 1ecolula y Tcpic del Estado de Na~arit. 



,: \.-, ··. . ' .· .. >, 

. > Población amparada ~br etSeguroSocial hasta el 31-
. . . ' - .-·.·.·, 

d~ cli¿ie111bre de 1972 fUé de 11'745,162 derechohabientes, el in 

cremento anual fué de 1'3191320. (33) 

(33). - Revista del Seguro Social1 
Enero de 1973, . 





·>'; >·· 
motiyh1Lla_partic ipación activa • - ·• i/.c• / ·• 

lo~ ca1npesi1ios efi losprOg1;a;i1a~que·.de~<lrr~Úee~Úijs- ·"'~ ... j'.i 
. . . ... . ~;·~ 

cB'.·~··•Efpfoce b;cÍe··e~ter1siÓ11·~~E régi~;en debé pugiíii r-.po·f::int~'..~ . •· :~ 
•.·.· .. · • Ogra8 &i;1, • coordfoac ión de. las .dif~rentesdependenc las res - . 

. · > ~Pa~sahl~s d~ l~ salud, Ú1v~ la~~asede 
?·- Propongo utrn política s~cial~~e t11ejore las presfoc~ones . - . 

. . . • del· Scg~ro Social hacia el campesinado tanto desde el pun - .· 

· · - .:....~~;i~j~~·to de v lsta .de.la ~salud,~edu~aci(l11,yú utricJón •.. · .. PO r~qlJ~~ª sr:_.~:,~•.c..2S 
'•. - ·;, '· . :''_" .. - ; ·, - . ~· :·~ - . - - . . . - ' ',• 

.ei biencstafdel campesinoy le ogrecerfa q11a 
. .- - . .··' ·-·. 

permanecer en el camp~.? ·.·. 
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